
Minuta N° 71
Acuerdos y temas tratados en el Comité de Superintendentes

Asistentes:            5 de octubre 2015.

Superintendencia de Pensiones (SP):
Tamara Agnic, Marcia Salinas.
Superintendencia de Valores y Seguros (SVS):
Carlos Pavez, Daniel García.
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (SBIF):
Eric Parrado, Erick Rojas.
Banco Central de Chile (BCCh):
Claudio Raddatz.
Secretaría Técnica (ST):
Patricia Guajardo.

Tabla de la Reunión:

1. Recomendaciones  del  Fondo  Monetario  Internacional  (FMI)   sobre  Supervisión
Consolidada. 

2. Ley General de Bancos. 
3. Educación Financiera, actividades a desarrollar en octubre. 

1. Se aprueba minuta de la reunión anterior.

2. Recomendaciones del FMI sobre Supervisión Consolidada.  La ST comentó
las  recomendaciones  de  corto  y  mediano  plazo  planteadas  en  el  reporte  final
elaborado  por  el  FMI  para  abordar  la  regulación  y  supervisión  consolidada  de
conglomerados financieros. Además se observaron las recomendaciones que apuntan
a fortalecer las facultades y rol del Comité con el objeto de promover un marco y
estrategia eficaz para supervisar conglomerado financieros.

3. Ley General  de  Bancos.  La  SBIF profundizó  en  el  procedimiento  que  está
llevando a cabo la Comisión de expertos designada por el Ministerio de Hacienda, en
materias de regulación bancaria. Se comentó que la Comisión tendrá como misión
analizar  los  aspectos  de  la  Ley  General  de  Bancos  que  se  proponen  reforzar  o
modificar para efectos de contar con un marco regulatorio moderno y eficiente. En
particular,  las  recomendaciones  se  centrarán  en  los  requerimientos  de  capital
propuestos  por  Basilea  III,  el  gobierno  corporativo  de  la  SBIF y  el  esquema de
resolución bancaria.

4. Educación  Financiera.  La  SBIF  informó  las  actividades  de  educación
financiera que se desarrollarán en octubre,  específicamente aquellas  en las cuáles
participarán  los  Superintendentes  y  el  BCCh.  Además  se  mencionó  que  se
programarán algunas iniciativas regionales las que se informarán oportunamente.


